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ORDENANZA NUMERO 51 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA 
PUERTO RICO, "PARA CO.'.'lFIRMAR EL NOMBRAMIE.'.'lTO DE UN NUEVO 
MIEMBRO LA Jl'NTA DE DIRECTORES DE LA AUTORIDAD DE CONSERVACION 
Y DESARROLLO DE CULEBRA (ACDEC)" 

POR CUA~TO: 

PORCUMTO: 

PORCUANfO: 

POR CUA_~TO: 

POR CrANTO: 

POR TANTO: 

La Autoridaó. :i.e Conservación y Desarrollo de Culeb:a se creó con el fin 
único de preservar y conservar la integridad ecológica del Municipio de 
Culebra, incbyendo sus cayos, islas y aguas circundantes y asegurar que el 
continuo desarrollo ée Culebra proteja y conserve, al máximo, su 
extraordinario ambiente na:ural que es parte del patrimonio de Puerto Rico. 

La Ley Nún:. 107-2G20, según enmendada, cono::-ida como Código 
Municipal de Puerto R~co. en su Artículo 1.039 faculta a la Legislatura 
Municipal a: 

"La legislatu:-a Municipc..l ejercerá el poder legislativo en el municipio y 
tendrá las facui.tades y deoeres sobre los asuntos locales que se confieren en 
este Código, así como aqllellas incidentales y necesari2s a la mismas, entre 
ellas las de: 

(b) Confirma ~os nombranientos de los funcionarios municipales, de los 
oficiales municipales y ~embros de juntas o entidades municipales cuyos 
nombramientos estén SUJetos a la confirmación de la Legislatura Municipal, 
por disposici~n de esta e :ualquier otra ley. 

De otra parte. el Artículo 2 (c) de la Ley Núm. 66 de 22 de jumo de 1975, 
según enmendada, y el !leglamento Interno de la Junta de Gobierno de la 
Autoridad de Ccnserv-::i.e1ón y Desarrollo de Culebra (ACDEC), en su 
Artículo IV- Cmstituci :'.>r., establece que: 

"La Junta estaré. regida por una Junta de Gobierno compuesta por el Alcalde 
o el Vice-Alcai.d.e por designación del Alcalde del municipio cie Culebra, 
como miembro exofici.c y por cuatro (4) miembros asociados. Los 
miembros asoc~ados se: án nombrados por el Alcalde del Municipio de 
Culebra y cor::fümados por la Legislatura de dicho Mur:icipio. 

Al presente, ex:..ste una va:::ante en la Junta de Gobierno, por lo cual surge la 
necesidad de :-i::imbrar t.:n :mevo miembro para que forme parte i e la Junta 
de Gobierno :le ACDEC ?ara que, en conformidad con la Ley, éste ocupe 
la vacante. 

La presente administrac10n, en cumplimiento con lo ó.ispuesto en la Ley 
Núm. 66-1975, supra, la cu3.l establece que, "La Junta estara compuesta de 
cuatro (4) miembros'', presenta ante nuestra consideración el nombramiento 
del Sr. AnastaslO Peña García como nuevo miembro a la Junta de Gobierno 
deACDEC. 

ORDENESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 



Sección lra: 

Sección 2da: 

Sección 3ra: 

Se confirma ei. nombrannento del Sr. Anastasio Peña García para que éste 
forme de la : unta de 'Jobierno de la Autoridad de Conservación y 
Desarrollo d~ Culebra. 

Esta Ordena.:J.Za., por ser :ie carácter urgente y necesaria, será efectiva tan 
pronto sea fi:mada ¿c-r la Legislatura Municipal y el Honorable Alcalde del 
Municipio de Culebra. 

Copia de esta 0 rdenanza será enviada a la Oficina de la Junta de Gobierno 
de la Autoridad de Conservación y Desarrollo de Culebra y agencias 
pertinentes para su ~on.ocimiento y acción correspondiente. 

APROBADA POR LA HONOR..\BLE LEGISLA TURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO HOY 29 DE JUNIO DE 2022. 

LEGIS:=_ATURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

~QCL~~~~ 
~RON R MONELL RODRIGUEZíJ ~ 

SECRETARIA 
LEGISLA TURA MUNICIP Al 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

Y FIR1\1ADA POR El ALCALDE EL DÍA~ DE JUNIO DE 2022. 

HON. EDILBE.RTO ROMERO LLOVET 
ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharon R. Monell Rodriguez, secretaria de Ja Legislatura Mtmicipal de Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una cc~ia fiei y exacta de la Ordenanza Número 51 Serie 2021-2022, 
aprobada el día..2'.(de junio de 202:, por la Honorable Legislatura Municipal, con los siguientes 
Legisladores presen:es en Sesión: 

Misael Feliciano Monell 
Presidei:te 

Sandra llive~a Bermúdez 
Vicepreside:ita 

Alexaneer Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. ::Uvera Soto 
Legislador 

Néstor E G:mzález Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: 3_ EN CONTRA: __ AUSENTE: 2- ABSTENIDO: __ 

Y para que ~sí conste: expido la presente certi5cación bajo mi firma y Sello Oficial del Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día.2'1 de junio 20:2. 

~LG.~~~ 
~ON R MO~ELL RODRÍGUEZ \J'-.....1 

SECRETARIA 
LEGISLA TURA MTJNICIP AL 



ES:AJO LIB~ AS.X...,00 DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CULEBRA 

22 de ju:Uo de 2022 

Bon. M:.sael Feliciano Monell 
Presider:te 
Legislatura Y.Iunicipal 

OFIClNA DEL ALCALDE 
ClJL::BP.A, f>UEf.TO RICO 00775 

Asunto: Reconsideración del nombramiento del Sr. Anastasio Peña García como 
miembro Junta de directores ACDEC. 

Honorable ?resider:te: 

Reciba t.:.std y demás miembros de esta Ho:lo-rable Legislatura Municipal un cordial. saludo de 
todos los q.Je laboramos en la Adr::.in:st:ación Municipal y el mío propio. Como estipula La 
Ley Núm. :.6 de 22 :le junio de 1975 . según e:imendada, conocida como Ley de Conservación 
y DesarroJo de Culebra" , creó la .Autoridad á.e Conservación y Desarrollo C.e Culeb:a, adscrita 
al Municipio de Culebra. Por lo trn:o, es resp:msabilidad del Bon. Alcalde recomendar a los 
componentes de la nueva Junta, de Di:ecto:e~ de la ACDEC. 

Por lo cu:d, someto ante su consideración a~ Sr. Anastasio Peña García, ~orno miembro de 
la Junta :le Subasta en sustitución de la Sra. :Xi.ornara Rosado Nieves. 

De tener aiguna duda sobre este a!>unto, favor de comunicarse con este se:vidor al (787)742-
3116,ext.4024, o vía correo electré-nicc a alcaldeculebra2021@gmail.com. 

Cordialmeo:e, 

~-~~ Hon.~ffrro Romero Llover 
Alcalde 

APARTADO POSTAL 189. CULEBRA. pu¡;p-o RICO OCT'5 • TEL. (787) 742-3521 I 742-3116 • FAX ~787) 742-01 11 



' 

28 de marzo de 2022 

A: Autoridad de Conservación y Desa·ro1lo de Culebra 

(ACDEC) 

De: Xiomara Rosado Nieves 

Asunto: Carta de renuncia 

Edilberto Romero Llovet 
Presidente de la Junta de Directores ACDEC 

A través de esta carta, deseo co'"'lunicarle mi renuncia que, hasta hoy 28 de mar. de 
2022, ocu¡:;e como parte de la Juma de ACDEC, dicha decisión responde a asuntos 
personales, por lo que agradezco 'ª oportunidad brindada, 

Muy agradecida de la oportunidad brindada. 

Cordialme"lte, 

?/ !ff¡ 



EO.A'.lO LBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CULEBRA 
OF>CINA DEL ALCALDE 

22 de junio de 2022 

Hon. Misad Feliciano Monell 
Presidente 
Legislatura Mu::iicipal 

C JLE!lRA. o JERTO RICO 00775 

Asunto: Reconsideración del nombramiento del Sr. Anastasio Peña García como 
miembro Junta de directores ACDEC. 

Honorab1e Preoidente: 

Reciba usted y den:ás miembros ée esta Honcrable Legislatura Municipal ·Jn cordial saludo de 
todos los c.ue kbo:amos en la Adminisua:iÓ::l Municipal y el mío propio. Ceno estipula La 
Ley Núm 66 de 22 de junio de 1975, segúr: -:::::mendada, conocida como Ley de Conservación 
y Desarroil.J ée Culebra", creó la i\i.:toridaé ::le Conservación y Desarrollo de Culebra, adscrita 
al Municipio de Culebra. Por lo tar:to, es responsabilidad del Hon. Alcalde rec:omendar a los 
componentes de la nueva Junta, de Directoreo de la ACDEC. 

Por lo cucl, someto ante su consideración 2: Sr. Anastasio Peña García, co:no miembro de 
la Junta de Subasta en sustitución ée la ~ra. ::{iomara Rosado Nieves. 

De tener alguna du::la sobre este asc.n:o, favor de comunicarse con este servidor al (787)742-
3116,ext.4C24, o vfa correo electrómco a alcddeculebra2021@g¡nail.com. 

Cordialme:-_te, 

~A/,. ,J Á J .. J~<P t{t¿pl.. 
Hon. J!Jii.Gerto"Ror:iero Llovet 
Alcalde 
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28 de marzo de 2022 

A: Autcndad de Conservación y Desar·oflo de Culebra 

(ACDEC) 

De: Xiornara Rosado Nieves 

Asunto: Carta de renuncia 

Edilbertc qomero Llovet 
Presidente de la Junta de Directores ACDEC 

A través -:le esta carta, deseo co11unicane mi renuncia que, hasta hoy 28 de mar. de 
2022, ocuoe como parte de la Junta de ACDEC, dicha decisión responde a asuntos 
personales, por lo que agradezco la opo"il . .midad brindada. 

Muy agradecida de la oportunidad brindaca, 

Cordialrre1te, 


